
SUBSECRETARÍA DE LA NIÑEZ 

DESIGNA A CONTRATA. 

Resolución  Exenta RA  N° 
125190/137/2026

RM  REGION  METROPOLITANA, 
01/04/2026

       V I S T O S:  Ley N° 
18.834,  Ley N° 18.575,  Ley de Presupuestos vigente,  Ley N°19.896,  D.F.L. 
N° 1, de 2018, del Min. de Des. Social,  

       CONSIDERANDO:
1.-  Que,  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia,  es  el  encargado  de 
colaborar  con  el  presidente  de  la  República  en  el  diseño  y  aplicación  de 
Políticas,  Planes  y  Programas en  materia  de  equidad y/o  desarrollo  social;

2.-  Que,  de  acuerdo  con  las  normas  contempladas  en  la  Ley  Orgánica 
Constitucional de Bases Generales del Estado y en el Decreto Ley N°1028, de 
1975, que precisa las atribuciones y deberes de los Subsecretarios de Estado,  
la autoridad competente para llevar adelante la administración y servicio interno 
del  respectivo  Ministerio.  Que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley 
N°21.090, crea la Subsecretaría de la Niñez, modifica la ley N°20.530, sobre 
Ministerio  de  Desarrollo  Social,  y  modifica  cuerpos  legales  que  indica,  en 
concordancia con lo establecido en el Decreto N°15 de 2012, que aprueba el  
Reglamento  del  artículo  4°  de  la  Ley  N°20.530,  que  crea  el  Ministerio  de 
Desarrollo  Social  y  Familia,  la  Subsecretaría  de  la  Niñez  es  el  órgano  de 
colaboración del Ministro en el ejercicio de las funciones a que se refiere el 
artículo  6º  bis  de  la  ley Nº20.530,  y  estará  a  cargo del  Subsecretario  o  la 
Subsecretaria de la Niñez, quien será su jefe o jefa superior y le corresponderá 
asesorar directamente al(la) Ministro(a) en la coordinación intersectorial de los 
temas  relacionados  con  la  Niñez.  De  esta  Subsecretaría  dependerán  las 
Divisiones  de  Promoción  y  Prevención,  de  Planificación  y  Estudios,  y  de 
Administración  y  Finanzas.

3.- Que, conforme las directrices de Servicio Civil exceptúan de la aplicación de 
procedimientos  de  reclutamiento  y  selección,  al  personal  específico  que 
desempeña labores de confianza directa de Ministras(os)/Subsecretarias(os)/ 
Jefaturas  de  Servicios,  tales  como:  asesores,  Jefes  de  Gabinete,  Jefes  de 
Comunicaciones.
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Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo  21-02-001, del p esupuesto de 
SUBSECRETARÍA DE LA NIÑEZ, del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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